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PRrsroENCrA DE re R¡púrLrcA DEL PeRncuev
DrnnccróN GENERAL DE AorrrrNrsrnecróN v FrNeNzes

RESOLUCION Ne 3 602 /202 5

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA EMPRESA ORGANIZACI0N INTEGRAL S,R.L., EL LLATnTAD0 A LI0ITA1IÓN DE MEN0R
0UANTÍA NACIoNAL Ne 38/2025,'sERVIcIo DE pRovISIóN on cerÉ'- ptuRIANUAL - ID N" 47s.gg7, coNVocADo
poR EL oABTNETE cIVrL DE LA zRESIDENcTA oo u nrpústtct.

Asunción,20 de noviembre de 2025

VISTO: El Llqmado a Licitqción de Menor Cuantía Nacional Ne 38/2025, "Servicio de Provisíón de Café" - Plurianual -
ID N'475.987, para el Gqbinete Civil de la Presidencia de la Repúblico;

Lo Ley Ne 7021/2022, "De Suministro y Controtociones Públicos" y su Decreto Reglamentario Ne 2264/2024;

El Informe de Evoluación N" 91/2025, del Comité de Evaluación dispuesto para este proceso a licitación; y

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 34, de la citada Ley Ne 7021/2022, establece los "Procedímientos convencionales de
contratación"; entre otros el Inciso b) Licitación de Menor Cuqntía: aplicable a los procedimientos de
contratación de bienes y servicios que sean inferiores al monto equivolente a 5000 (cinco mit) jornates
mínimos.

Que, según el Acta de Apertura, consta que en fecho 14 de noviembre de 2025, se procedió al Acto de
Apertura de Sobres de las Ofertas, presentándose en dicha ocasión los oferentes Herib Moisés Colmán
Villalba, Benitq Yegros Vallejosy Organizqción lntegral S.R.L., cumpliendo de esta forma con todos los
plazos requeridos por la mencionada Ley N" 7021/2022.

Que, por medio del Informe de Evaluación N'91/2025, emitido por el Comité de Evaluación designado
paro este proceso licitatorio, de conformidad al Artículo 54, de la Ley N" 7021/2022, se recomendó la
adiudicación del llamado a Licitación de Menor Cuqntía Nacionol Ne 38/2025, "Seryicio de Provisión
de Café" - Plurianual; pora el Gabinete Civil de lo Presidencia de la República a la empresa
0rganiza ción Integra I S. R. L.

Que, el mismo cuerpo legal en su Artículo 55 "Adjudicación", expreso que "Con base al informe de
evaluación, la convocante adjudicará ol oferente cuyo oferta asegure las mejores condiciones para el
Estqdo en los términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas
estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentqción correspondiente".

Que, atendiendo a lo expuesto, corresponde dictqr el acto administrativo pertinente, a fin de

formalizar el llamado para el servicio supra mencionado, convocado por esta lnstitución.

POR TANTO; en uso de sus facultades legales;

EL MINISTRO, DIRECTOR GENERAL DE ADNIINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

ArL 7.' ADJUDICAR, el al Llqmado a Licitación de ltlenor Cuantía Nacional Np 38/2025, "Servicio de Provisión de
Café" - Plurianual - ID N" 475.987, para el Gabinete Civil de la Presidencia de la República, de conformidod al
considerqndo expuesto en el exordio de la presente Resolución, quedondo detallado de la siguiente manera.

A la emoresa Organizacién Inteqrol S.R.L. - RUC N" 80006037-7:

El Lote N" 7:

un monto mínimo de cincuenta y cuatro millones de Guaraníes (Gs. 54.000.000) y por un monto máximo
ocho millones de Guaraníes (Gs. 108.000.000).
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ngsotuuÓru Na 3602/2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA EMPRESA ORGANIZACION INTEGRAL S.RL,, EL LLAMADO A LICITACTÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N9 38/2025, "SERVICIO DE PROVISIÓN DE CAFÉ" - PLTTRIANI]AL - ID N" 475,987, CONVOCADO
poR EL GABINETE crvrl DE LA aRESTDENCIA or tn nrpúsucn.

Asunción,20 de noviembre de 2025

- El Lote N'2:
Por un monto mínimo de cincuenta y cuatro millones de Guaraníes (Gs. 54,000.000) y por un monto máximo
de ciento ocho millones de Guoraníes (Gs. 108.000.000).

ArL 2.- DESIGNAR a la Lic. Gobríela Leticia Medina Valdez, con cédulq de identidad civil número 5.084.456,

funcionaria de la Direccíón de Servicios Generales del Gabinete Civil de la Presidencia de la República, como
Administrqdora de Contrato, para la verificación y la correctq ejecución del mismo.

ArL 3,- SUSCRIBIR el Contrqto respectivo con la firma adjudicado de conformidad al Artículo 1" de esta Resolución y a
los procedimientos establecidos en las normativqs legales que hacen a la materiq.

ArL 4,- IMPUTAR lo resuelto en el Artículo 7" en el Rubro 284 (Servicios de Catering), con Fuente de Financiamiento 70
(Recursos del Tesoro).

ArL 5.- COMUNICAR lo resuelto en lo presente Resolución a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicos (DNCP) y
cumplido, archivqr.
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